
.*'t PERU ALCALDIA

RESOLUC6N DE ALCALDÍ A No 281 -2019-MPMCJ/A

VISTO:

La Nota lnformativa N" 5oGGATDUR/MPMC-2o19, presentado por el Gerente de
Acondic¡onamiento Tenitorial , Desarrollo Urbano y Rural , lng. Julio César Guerero Bazán ,que
contiene la propuesta de conformación del Equipo Técnico Responsable de la Meta N.06'Mejora de
la Gest¡ón Urbana y Tenitorial' del Programa de lncent¡vos a la Meiora de la Gestión Munic¡pal del año
2019; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el Artíqllo 194" de la Constitución Política del Peú, las municipalidades son
órganos de Gobiemo Local, que tienen Autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos
de su competencia.

Que, de acuerdo al artículo 6' de la ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972,|a alcaldía es el
órgano eiecutivo del gobiemo local, siendo el alcalde su representante legal y su máxima ador¡dad
adm¡nistrativa. Asim¡smo, de acuerdo al artÍculo 20', numeral 6, es atribución del alcalde: 'Dictar
decretos y resoluciones de alcaldía, con suieción a las leyes y ordenanzas ".

Que, de acuerdo al artículo 3'del Decreto Supremo No 022-2016-Vivienda, Decreto Supremo que
aprueba el Reglamento de Acondicionamiento Tenitorial y Desanollo Urbano Sostenible, "¿os
Gobiernos Locales tienen la func¡ón de planificar el desarrollo integral de sus oTcunscrpobnes, en
concordancia con los planes y las políticas nacionales, secfona/es y regionales, promoviendo las
¡nveñones, así como Ia participación de la c¡udadanía, conforme al presente Reglamento"

Que, por lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en la Ley N" 27972, Ley Orgánicá de
Municipalidades y de conformidad coñ la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General;

SE RESUELVE:

ículo l',- Des¡gnar al equipo técnico responsable de la meta N' 06 'Mejora de la gestión urbana y
tenitorial" del Programa de lncentivos a la Me¡ora de la Gestión Munic¡pal del año 2019, el mismo que
está ¡ntegrado por los sigu¡entes servidores públicos:

Nombres y Apéllidos Cargo Coñeo electrón¡co Teléfono

lván Ricardo Morales
Vásquez

Encargado del Equipo
Técnico de Gestión
Urbana Teritorial

09152393 ¡vanmor2,l@yahoo.es 945041 326

Neylis Villanueva Zulueta
Sub Encargado del
Equ¡po Técn¡co de

Gesüón Urbana
Territorial

43't 11356 nev¡zestuctural@hot nail.com 943 201 716

Jhon Cr¡stian Castañeda
Tuanama

Técn¡co de Equipo
de Gest¡ón Urbana

Tenitorial
43129311 j.cristian_conta@out¡ook.es 965 851 877
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,uanjuí, 21 de mayo del 2019.

EL ALCALOE DE LA i'UNICIPALIOAD PROVINCIAL DE iIARISCAL CASERES

DNI



PERU

Artículo 2'.- Not¡ficar a los designados los contenidos de la presente Resolución

Artículo 3'.- Hacer de conocim¡ento a las diferentes dependencias de la Entidad para los f¡nes
correspondientes.

Regístrese, uese, Cúmplase y Archívese.
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